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M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

A p r o b a n d o  u n a  l i c i t a c ió n

3861— Salta, Enero 19 de 1927.
V isto este E xp. N°. 741— P — veni

do para resolver sobre la licitación, 
efectuada por la Jefatura de P olicía  
para la confección de calzados del per
sonal de Comisarías, Oficiales de Po
licía, Jefe Oficiales; clases y tropa.de 
V igilan tes y Bomberos y

C O N S ID E R A N D O :

Que de las propuestas presentadas

i



residían de m ayor conveniencia la 
del señor Tom ás Canals para la pro
visión de borceguíes y rusas por cuan
to en su fabricación 'se eaiplea suela 
salteña dé reconocida superior cali
dad y se facilita su provisión por par
tidas consultándose las medidas nece
sarias que evitan la acum ulación y per
dida de piezas no utilizables por las 
naturales fallas de la proporción en 
que se fabricarían dentro de la totali
dad los diversos tamaños y la ''de los 
señores Méndez y  Cía. Ltda., de la 
C apital Federal, por su menor precio 
para la provisión de botas cambradas 
y  botines para Comisarios, Jefes y 
Oficiales,

Por tanto, de acuerdo con 
lo informado por la Jefatura de Poli
cía,

E l Poder Ejecutivo de la P> ovinda

D e c r e t a :

Art. i°.--A p ruéb ase la li
citación'efectuada por la Jefatura de 
Policía por los conceptos'm encionados 
aceptándose las siguientes propuestas:

Tofnás Canals para la pro
visión de : Doscientos setenta y  siete 
pares de borceguíes para lay tropa de 
bomberos, agentes de la Capital, mú-  ̂
sicos y  aprendices de la Banda, maes
tranza y  celadores de la Cárcel Peni
tenciaria al precio de trece pesos 20/00 
m/n {$ 13.20)— cada par;

Trescientos pares rusas 
de baqueta negra para agentes de 
policía de campaña al precio de ocho 
pesos 50/00— ($ 8.50) cada par.

Méndez y  Cia. Ltda. para 
la provisión de; v

D iéciocho pares botines 
para Comisarios yvQficiales de Policía 
d é la  Capital al precio de once pesos 
20/00— (| 11.20 ) cada par.

D ieciocho pares botas cam 
bradas de gu n — metal para los mismos 
al precio de veinticuatro pesj^s m/nal. 
($ 24) cada par.

Once pares botines para 
Jefes y Oficiales de Bomberos, D irec
tor y Subdirector de Banda de Músi
ca al ■ precio de once pesos — 20/00

m/nal. ( $ 11.20) cada par. ■
N ueve pares botas cambra-' 

das en g u n — metal para Jefes y O ficia
les de Bomberos al precio de veinticua
tro pesos m/nal. ($ 24 ) esda par.

Art. 2o.— Todos los artícu
los a proverse se confeccionarán de 
acuerdo con las medidas que fijará la  
Jefatura de Policía.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. Ab a ó z .—

* N o m b r a m i e n t o

3864— Salta, Enero 20 de 1927.
Exp. N°. 1004— O — D e conformidad 

con. las propuestas elevadas “ por la  
«Comisión de Caminos» y con arre
glo a lo dispuesto por el Art. ^28 de 
la L ey  N°. 3460,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R ETA :

Artículo Io.— Nóm brase las siguien
tes Comisiones Vecinales a los fines 
de. la disposición legal citada:

Santa Victoria 
Presidente Alejandro F igueroa 
Secretario V irg ilio  Ontiveros 

Campo Quijano 
Presidente Dr. Jorge F. Cornejo 
Secretario Ing. Em ilio Lenhardtson 
Vocal . Teodoro Y ovanovich

Rosario de Lerma 
Presidente Jorge Marti 
Secretario ’ Federico O vejero 
V ocal Martín Saravia

Tartagal
Presidente Ing. Arturo H elguera 
Secretario Francisco R eventós 
V ocal U baldo Peirone

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  -ERNESTO M. ARAOZ.—¡

N o m b r a m i e n t o s
\ s

3865.— Salta, Enero 20 de 1927.—  
Encontrándose desintegrada la Co- t 

misión M unicipal de L a  Pom a y  en uso 
de la facultad conferida por la L e y  
O rgánica de M unicipalidades,



E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

A rtícu lo  i*.— Nóm brase miembros 
de la Comisión M unicipal de L a  P o 
ma a los señores Madelmo D íaz, Zenón 
Torres, Francisco Gorena y  M áxim o 
Espinosa.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese'. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N o m b r a m i e n t o s

3867.— Salta, E nero 21 de 1927.—  
V istas las ternas propuestas por la

Com isión M unicipal de Cerrillos.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

D E C R E T A .

Art. i°.— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y [Suplente del D ep arta
m ento de Cerrillos y,para el ejercicio 
del corriente año, á los señores M a
riano Gudiño y Desiderio bueldo, res
pectivam ente.—

Art. 2o.— Los nombrados tom arán 
posesión del cargo ante el señor P re
sidente de la Comisión M unicipal con 
las formalidades de L ey,

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e r n é s t o  M. a r á o z - -

N o m b r a m i e n t o s

3868.— Salta, Enero 2 i  de 192?.
Exp. N°. 1039-M -Vistas las ternas

propuestas por el H. Concejo D elib e
rante del D epartam ento de Orán,'

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C K K T A :

Articulo 10.—Nóm brase Jueces de 
Paz Propietario y Suplente en Orán, 
para el ejercicio del corriente año, 
a los señores Ram ón Baigorri. y  S a n 
tiago  V. Aparicio, respectivam ente.

A rtícu lo  2o.— Los nombrados serán 
puestos en posesión de §us cargos por 
el señor Presidenre del Concejo M u
nicipal de esa ciudad con las form a
lidades de Ley. .

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y  arch ívese., 
C O R B A L A N — ERNESTO m. a r a o z .—

R e c o n o c i m i e n t o  d e  s e r v i c i o s

3869— Salta, Enero 21 de 1927. .
E xp. N ° I040-M --Estand0 debida

mente comprobado por las atestacio
nes de la planilla adjunta que don ’ 
Reym undo Yorqui ha prestado ser
vicio como agente de Policía en la 
Sub-Com isaria de Mojotoro durante 
el mes de Diciem bre de 1923 y no 
siendo im putable al interesado la de
mora en la tramitación de la planilla 
de sus haberes que, presentada en

• ' tiempo oportuno permaneció extra
viada hasta la fecha en que la ofici
na habilitada de Policía la ha eleva
do para su trámite;

Por tanto, estimándo 110 correspon
der tenerse como perteneciente a un 
ejercicio vencido,

E l  Gobernadof déla Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Artículo i°.— Reconóncense los ser
vicios prestados por don Reym undo 
Y orqui como A gente de Policía de la 
Sub-Com isaria ae Mojotoro durante 
el mes de Diciem bre de 1923 y auto
rízase el gasto de setenta pesos que 

t importan los haberes correspondientes 
a sus servicios.

Articulo 2 '.— E l gasto autorizado -  
se liquidará con imputación a este 
decreto, dando cuenta oportunam ente 
a la H. Legistalura.

Art. 3o.—  Comuniqúese, -publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N —  e r n e s t o  m . a r a o z  
a . B. r o v a l e t t i .

N o m b r a m i e n t o s

3871— Salta, Enero 24 de 1927.
E xpediente N u 1056-M-Vista la ter

na elevada por la H. Comisión Muni
cipal del Departam ento de Rosario 
de la Frontera, para la provisión de 
los cargos de Jueces de Paz Propie
tarios y Suplentes de las Secciones 
Prim era y Segunda de dicho Depar-



lam ento para el ejercicio del corrien
te' año,

.E l  Poder Ejecutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

f
Art. i°.— Nóm brase Jueces de Paz 

Propietario y Suplente de las S ec
ción Primera y Segunda del Depar
tamento de Rosario de la Frontera, 
para el ejercicio del corriente año, á 
los señores Ricardo C. Romarto y S e v e 
ro Adet Palacios y para la segunda á 
los ciudadanos F élix  Alderete y Al
fredo A. Dozo, respectivam ente.

^Art. 2o.— L os nombrados deberán 
tomar posesión de sus cargo prévias 
las formalidades de Ley.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — Ernesto m. a r a o z .—

R e n u n c i a  y  N o m b r a m i e n t o

3872— Salta, Enero 24 de 1927.
E xp. N°. i059--R-Vista la renuncia 

elevada por don Dam ián A. Taboada 
del cargo de Encargado del R egistro 
C ivil de E l Galpón,

E l  Poder Ejecutivo, de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i°.-»-Acéptase la renuncia in
terpuesta. por el señor Dam ián A. 
Taboada del cargo de Encargado del 
R egistro C ivil de E l Galpón (Metán) 
y  nómbrase en su remplazo al señor 
M anuel R eyes Landriel.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N — ERNESTO Me AUÁOZ.

R e n u n c i a

3^73^-Salta, Enero 25 de 1927.
E xp. N". 1064.--A.-Vista la renun- 

. cia que hace del cargo de Sub Co
misario A uxiliar de Policía, con carác
ter « ad-honorem » don Germ án P. 
Sarm iento del lugar denominado 
S arza l, Departam ento de A nta 2a. Sec
ción Kilóm etro 1058 de la linea de 
Metán á Barranquera, nombrado por 
decreto de fecha Enero 7 del corrien
te año, N b. 3837.-

E l Poder Ejecutivo de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i°.— Acéptase la renuncia que 
antecede.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, 
dése, al R egistro Oficial y archívese.. 
C O R B A L Á N — e r k e s t o  m . a r a o z

MINISTERIO DE HACIENDA

C e s a n t í a

3862— Salta, Enero 19 dé 1927.—  
V isto lo manifestado por la Direc-

ción General de Obras Públicas en el 
expediente No. 1745 D .— y verbalm en
te ante el M inisterio de H acienda, de 
que el sobrestante designado para el 
relevam iento de^la ciudad D. Rafaél 
G onzález ha hecho abandono de-su 
cargo, ignorándose su ^paradero, aun
que existe constancia de que se en- • 
cuentra en esta ciudad. '

E l  Gobernador de la Provincia  t

D E C R ET A :

Art. i°.— Declárase cesante por ra
zones de m ejor servicio al sobrestante 
de la Dirección General de Obras Pú
blicas don Rafaél González, con ante
rioridad al 11 del corriente mes.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N .— a . B. r o v a l e t t i .

L i c e n c i a

3863— Salta, Enero 19 de 1927.—  
Debiendo presentarse bajo banderas,

de acuerdo con la L e y  militar, él or
denanza de la Dirección General de 
Obras Públicas D. Pablo López y 
siendo legítim o evitarle la pérdida del 
empleo m ientras da cum plimiento a 
sus deberes como ciudadano,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R ETA ;

Art. i 0.— Concédese al ordenanza de 
la' Dirección General de 'Obras 'Públi-



cas don Pablo L ópez licencia sin g o 
ce  de sueldo, a contar d^sde el 20 del 
corriente por todo el tiem po que per
m anezca bajo banderas, cumpliendo 
con la L ey  de servicio m ilitar, y nóm
brase en su reemplazo mientras per
m anezca ven las filas al señor Delfín 
C. López.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el'•Registro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  — a. b. r o v a l e t t i . —  (  j

' D evolución
y

3866— Salta, Enero. 21 de 1927.
Visto el Expediente N ° 2932 Letra 

R, en el que el 4 eñor doctor W. Al- ' 
varez solicita la devolución de lo que 
ha abonado por el servicio de aguas 
corrientes de su propiedad ubicada en 
Cerrillos,en concepto a los años 1927 y
1923; y .

c o n s i d e r a n d o : 

i¿ue por decreto dictado con fecha 
2 de N oviem bre de 1926, fundado 

en los informes suministrados por la 
Dirección General de Obras Públicas 
de que no se efectuó con regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo, citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
los años 19 2 3 ^  1924;

Q ue resuelta la anulación de bole
tas corresponde colocar en iguales con
diciones a los contribuyentes que las , 
hubieran abonado, desde que no se 
consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan , 
deficiente:

P o r  tanto, y de acuerdo con lo acon
sejado por el señor Fiscal General,

E l Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros
'  d e c r e t a :

Art. 1®.—  Procédase a la devolución 
al señor doctor W . Alvarez, de la su
m a de T reinta y  dos pesos cuarenta-, 
•centavos m/legal ($ 32.40 m/1.) perci
bida en concepto de servicios de aguas 
corrientes en la. casa de su propiedad

ubicada en el pueblo de Cerrillos, co
rrespondientes a los años 1923 y 1924.

Art. 2o.— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se efectuará de 
rentas generales, con im putación al 
presente acuerdo.

Art. 3 °— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N .— A. B. ROVALETTÍ. 
ERNESTO M. ARÁOz.

1 _____  ____

H a b i l i t a c i ó n  d e  v a l o r e s

/ 38 70- Salta, Enero 24 de 1927.
Visto el Expediente No 3021 L etra  

R, en el que la Dirección General de 
Rentas solicita la habilitación de es
tampillas para Yerbaje y Tierras fis
cales para 1927-1928, y  atento lo ma
nifestado por ^Depósito y Suministros,.

* E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a : l

A rt 10.— Autorízase a la O ficina de 
•Depòsito y Sum inistros para proceder 
a la habilitación de los siguientes va 
lores.

IMPUESTO DE YERBAJE Y  TIERRAS  
FISCALES

97 estampillas de $  100 ario 1926 para' año 1927— 1928
70 » » » 50 » » » » » » 
25 » » » 20 » » » » » » 

325 » » » 1 0 » »  » » » >
200 » » » 5 » »  » » » »  
250 » » » 2 » »  » » » » 
250 » » » » . »
250 » » » 0.50» » » » » * 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar- 
chívesé.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI.

EDICTOS
( S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor'Juez de I a. Instancia en lo C. y 
C. y 3*. Nom inación de esta Provincia, 
Dr. don Hum berto Cáríepa, sé cita



y  em plaza por el término de treinta días 
-a contar desde la primera publicación 
•del presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
d o s por fallecimiento de don 
Mamerto Eduwíges Romano,

~ ya  sean como herederos o acreedores,
■ para que dentro de dicho término com

parezcan por ante su Juzgado y Se- 
-cre ta ría  del que suscribe, a deducir 

sus acciones en forma, bajo apercibi- 
"m ie n to  de lo que hubiere lugar por 
-derecho.— Salta, Febrero i°. de 1927. ' 
^Enrique Sanm illán— Escribano Secre
ta r io .  (x98i )

S U C E S O R IO — Por disposición del 
r.señor Juez de 1*. Instancia en lo civ il y 
-com ercial y  I a. nominación d e ‘ esta 
.Provincia, doctor don A ngel María - 
IF igueroa, se cita y emplaza por 
~"el término de treinta días a contar 
«•desde la primera publicación del prV  
-sente, habilitándose la Feria de Enero 
-a todos los' que se'consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento del

Di*. Adrián F. Cornejo, 
y a  sean como herederos o acreed ores. 
para que dentro de dicho térm ino 

-comparezcan por ante su Juzgado y 
-Secretaría ydel que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo • aper

c ib im ie n to  de lo que hubiere lugar 
•por derecho.— L o  que el suscrito se
cretario  hace saber a sus ‘efectos.-— 
Salta,N bre. de 25 1926.— R. R. Arias, 
Escribano Secretario. . (1982)

Q U IE B R A : — E n  el ju icio  quiebra 
de don Francisco Colavita solicitada 
por el A gente Fiscal, el señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, y  Co
m ercial y  Segunda Nom inación de la 
Provincia doctor don 'Carlos Góm ez 
Rincón, ha dictado el siguiente auto: 
Salta, Diciem bre 23 de 1926.— Autos 
y vistos:— Atento lo solicitado por el 
señor A gente Fiscal, lo que resulta 

-del informe de fs. 20 y lo dispuesto 
por el art: i°. y '5 3  de la ley N°. 4156 
declárase en estado de quiebra a Don 
Francisco Colavita, comerciante de 
O iiem es, Departam ento de Campo San

to de esta Provincia, nómbrase conta
dor a don Gerardo A. Rojas aquien 
le ha correspondido según el sorteo 
practicado en este acto por ante el A c
tuario y en presencia del señor A gen
te Fiscal.— F íjase como fecha proviso
ria de la cesación de pagos el dia 22 
de N oviem bre del corriente año fecha 
d é l a  comunicación de fs. 1; líbrese 
oficio al señor Jefe de Correos y T e lé 
grafos del 18 D istrito para que retenga y 
rerñita al contador nombrado la corres- 
pondiencia epistolar y telégrafica del 
fallido que deberá ser abierta en su 
preSSífcia ó por el Juez en su ausen
cia a fin de entregarle la que le fuere 
puram ente, personal; intímese a todos, 
los que tengan bienes y docum en tos- 
del fallido ‘para que los pongan a dis
posición del contador, bajo las penas 
y  responsabilidades que correspondan;, 
se prohíbe hacer pagos ó entregas de 
efectos al fallido, so 'pena a los que 
así lo hicieren de 110 quedar exonera
dos en virtud de dichos pagos y en
tregas de las'obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; pro- 
cédase por el señor Juez de Paz P. ó 
S; de la localidad y el Contador nom 
brado, a la ocupación, bajo inventario 
de todos los bienes y pertenencias del 
fallido; librense los oficios del (caso 'a 
los señores Jueces y al\ R egistro de la 
Propiedad R aíz para que anote l'a 
inhibición que se decreta contra el 
fallido y cítese al Señor A gen te F is 
cal; pnblíquese edictos por ocho días 
haciéndose saber;el presente auto, en 
dos diarios de esta ciudad y por una 
sola vez en el Boletjn Oficial y  convo
cando a los acreedores á jun ta  de verifi
cación de créditos que tendrá lugar el 
día 12 de Febrero de 1927"a horas 
nueve.— Señaláse ios días Lunes y Jue
ves ó subsiguiente día hábil si alguno 
de estos fuere feriado para notifica
ciones en Secretaría.— E l Contador 
nombrado se posesionará del cargo- 
.en legal forma y  en cualquier audien
cia.— Góm ez Rincón.— L o  que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Fébrero i°  de 1927.— G . 
Méndez. ' (Oficial)



•
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P á g .  7

Q U IE B R A  D E  G R E G O R IO  R O 
M E R O .-— En los autos de «Quiebra de 
O regorio  Romero, el señor Juez de la 
-causa doctor A n gel María Figueroa, 
lia  dictado la siguiente providencia: 
«Salta, Diciem bre 17 de 1926. P.ublí- 
quese edictos en dos diarios por ocho 
días y por una vez en el Boletín Ofi- 

•cial convocando a los acreedores a la 
audiencia del día siete del próxim o 

•'mes de Febrero a horas diez a fin de 
fijar la retribución de los trabajos del 

.'Sindico. (Art. 134 de la ley de Quie- , 
bras).— F ig u e r c a —L o  que el suscripto 
secretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Diciem bre 20 de 1926.—  R. R .' - 
Arias. (1:983.)

E D IC T O  T^-Por disposición del se
ñor Juez de Paz Letrado, doctor N és
tor Cornejo Isasvnendi, se cita y em
plaza'por el término de treinta días, 
a contar desde la' primera publicación 
del presente, a todos los que se con-'  
sideren con derecho a‘ los 'bienes de

jad o s por fallecim iento de don P e -  1 
ds*© ESasaí,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com- • 
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L o  que,el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
D iciem bre 20 de 1926.— G. Delgado.

Salta, Diciem bre 21 d e -1926.— A m 
pliando el auto-que precede, habilita
se la feria a los fines de las publica
ciones ordenadas y atento el pedico 
respectivo formulado a fs. 13.— Corne

j o  Isasm endi.— G. D elgado Pérez, Se
cretario . ' (N°. 1984)

* '  V .
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El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la

suscripción.—-Esta es semestral o 
anual, pudiendo > comenzar en cual
quier fecha.

, Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Nlimero del día.......... N....$ 01 0,
Número atrasado.....!..........» 0.20
Número atrasado de mas de
un año............................v....» 0.50
Sem estre....................... ......» 2.50
Año .....................................» 5.00-

E n la inserción de avisos- 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las- 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente,; 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por* 
los iueces de paz de campañar: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal.
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